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Doctor 

Lois Eduardo Riofrío Prado 
ABOGADO-NOTARIO 

1 
  

Telf. Of. 821898- Ambato 
Telf. Dom 162-Pelileo 2 
  

3 En la ciudad de imbato, 

4 AAA Capital as la provincia 

    
   

de Tungurahua, República 

del Ecusder, hoy día misrco» 
         

   
   

   

FUHDADA 1389      

    
XxX les veinte y cuatro de Septilemb 

AMpATO 

de míl noveciaentes ociuentae 

    
vecindario, idóneos y conocidos por mí, de que doy fe COM +» 

_PAFEECEN: per ae parte y en —calidad de cedente el_se= 

17 |_ eines de este ciuaga de :mbete, per aus propios derechos, le- 

18 |_gulmente capaces y comociles por mí, de que dey —fej y dicen 

l 19 [|_que elevo a escrituras pÚbitia todo el contenido de la mánuta 

20 que ce inserta y cuyo temor literal-en-el siguientes SESOR NOT)= 

—EIOsSÉrvavo elevsr-»—escritura pública le siguiente minuta: 

— PRIM ik4Ao2 COMPeR¿CIENTES, = Per una parto y es call. ad 

de cedente el señor Segundo ¿lfo0ns0o Bautista Tenatos y, por_ 

  
    

etra y en cali.ag ús cosionaríio el señor Luis Filiuón Candon» 
  

ge Quispe; ecuateriucos, casados, mayores de edad, por sue 
  

propios derechos y civileente capaces y. = SE GUADA 3» 
    

p   CESION, - El senor Segundo Alfonso Bautista Tonste, dice que 
      7. | contende con-le sutorización reupectiva de la Junte General ab 
 



29 secios de Transportes "CONDOR PrOrRO Cla. Ltuae", en sesión de 

30 | _tyus de ¡eptiembre de wil novecieuies ecuunte y sele, cede y 

31 | traspasa en favor del vener Luis Filimón Caenaonge <uispe,diez 

>
 32 | participecioues socisles de la mencionadas Compañfa, que lo per 

33  —tenecenz p.rtesz sociales del valer de Ul “11 Sul. 5 cada Unas 

34 | dende un total de DIF? “IL SUC.£Sy Guutidas ú0 dinero que aseclo   35 | ra el cedente tesoris recivida en efecilvos sl conteo y a su 

26 | entera satistección de mens del ceviunsrio, en viriua de lo | 
| 

37 | quel gozará de lo: mismos derechos y obli, ciones que los cesáp 

38 | socios de Transportes "CONDOR PROAÑRO Ciu. Ltás."; fucultando 

39 | al cosionerio der el trómito correspondiente « Tin «e que surti 

40 _los_ efectos legales consiguientes, - TER Coni. GASTOS am 

41 |_Los que esuse lo colebración de le cscritura, su inecripción y 

32 més aerechos serán de cuenta del cesionsrío, -%e sájunte el 

43 1 _scta de la Junta venera] de tr:s de septiembre de ail _nevecien- 

  

(4 | tos ochente y aela, -—GLU AG TA: CU NTIS, + ss lo comtruo- 

5 tual , Usted, señor Notario se serviró egregur las denia | 

46 | cláusulas de cetile y + (firmado) Feúro E, Riefrío ,» 1boga- 

4 AO. Motrácula 59154 Ambato,» —(firasdo)-egundo A, Bautiste Pon 

18 (firmado) Luis F, Candonge +. = tanto aquí la aigute que 2ué ele- 

19 | vada e escritura plulica y-eu- cuyo contenido ue rotisidon les e 

50 | fores otergantes.  - Yo el hoterio,pare extenoer el presente * 
ES 

51 Instrumento cuspli con les deberes del caso . - Lelás que les :£us.   por =í, esta escritura en alte Vos e integ. asente a los setores 52 ON A 
0 | comparecientes, sn presencia de los te.tigos aenclonado: , aquel os | A 
A la ayrueban, se ratifican y tirusa, con los nismos testigos y cén=, 

mázo, “todo es uilias se acto, -  Dey du. e (f) Segundo: «Bautista Po 

33 -(£) Luis P.Candonga « - (testigo) -Luis-Hurtado-Moscoso +. - (tes 

56 tigo) Oswaldo Mayorga» -El Notario,.- f) Dr. Luis E. Riofrío Prado. -



PROAÑO CIA. LTDA.” TRANSPORTES -“CONDOR 
LIN Ta + OEIGINA PRINCIPAL 

— Terminal Terrestre - Ingahurco 

e Y 

LOCAL No 22 

+0
 

INSTITUCION JURIDICA" 5, 
A Pera PO rvicio Interprovincial de Pasajerps Servicl rp Rea 

R. U, C. 1890027055001 ez? 0% 

amare Y [Eo ECUADOR 
A 

CERTIFICADO 

plimiente de las dispesicienes pertinentes de la Ley de Com 

ebre Cesión de Partes Seciales, CFRTIFICO que la Junta Gene =- 

  

    
ecies de Transpertes "Cénder Preafe Cía. Ltda." celebrada sl 3 

P 
de séptiembre de 1.986, en esta ciudad de Ambato, con la cencurrencia j - 
de Jente Cuarenta Yi1l suctes de Capital, de les Ciente Ochenta Mil su 

4 de Capital Secial que tiene suscridte y pagade la Institución, peor 
A 
¡e 
;    

   

ridad, Censintie y Auterizó la Cesión de las Partes Seciales del | 

-Sfs Segundo Alfense Bautista Tenate prepietario de diez (10) participa 

jenes de un ril sucres cada una, en faver del Sr, Luis Filimen Canden 

Ambato, Septiembre 17 de Remí teme al Acta de dicha Junta. 

| 1.9860 
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do Notario 

: 

Bolívar Er _ Teléfono 331394 

R ¿ 

Ambato cue



sg 

¿TC220g Que al mergen de la insertoción No 270 del Eg» 

gistro Hercantil de 1.939€, tomé nota de lo Cesión de 

Port oi etoros corstente en la vreceden > escrlitu de. 

“«mbato 4 de Seotienbre de 1,986pow 

El Hegistrazlor e la Propilede? Encargado. 
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